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MATERIA: DENUNCIA HECHOS QUE INDICA.

PARA: DON JORGE BERMÚDEZ SOTO, CONTRALOR GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

DE: ASOCIACIÓN DE FUNCIONARIOS DE LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 
ESCOLAR Y BECAS (AFAEB)

15 de julio de 2021

A LO PRINCIPAL: DENUNCIA HECHOS QUE INDICA; PRIMER OTROSÍ 
OTROSÍ: MANDATO ADMINISTRATIVO. 

 FELIPE ANDRÉS LARENAS BURGOS, cédula de identidad N°17.087.931-7, 
abogado habilitado para el ejercicio de la profesión, con domicilio en calle Bustamante Nº 96, 
depto. Nº 51, comuna de Providencia, Región Metropolitana, este último, en representación de 
la ASOCIACIÓN DE FUNCIONARIOS DE LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 
ESCOLAR Y BECAS (AFAEB), RUT N°73.070.500-K representada legalmente por doña 
CAROLINA ROSA PIZARRO DONOSO, cédula de identidad N°13.052.800-7, ambas, 
domiciliadas para estos efectos en Monjitas Nº 565, comuna de Santiago, Región 
Metropolitana respetuosamente a S.S. Iltma. digo:

Que vengo en denunciar incumplimiento grave del deber de dar estricto 
cumplimiento al principio de probidad administrativa en contra del Secretario General 
de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, don Jaime Tohá Lavanderos, con el fin 
de que vuestra Autoridad haga uso de sus facultades comprendidas en la Ley de Organización 
y Atribuciones de la Contraloría General de la República y que dentro de otras medidas que 
estime pertinentes, haga uso de sus facultades comprendidas en el Título VIII, 
específicamente, aquella contenida en el artículo 133º e instruya un sumario administrativo 
que permita investigar a cabalidad, y de forma imparcial y eficiente, los hechos 
irregulares referidos en los argumentos de hecho y derecho que se presentan a continuación. 
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SOBRE LOS HECHOS

I. FALTA DE PROBIDAD POR INFRACCIÓN AL DEBER DE 
ABSTENCIÓN EN LA CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA NET 
NOW TECNOLOGIA Y COMPUTACIÓN S.A.

a) Contrataciones efectuadas con la empresa NET NOW S.A. suscritas y aprobadas 
por el Secretario General de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, JAIME 
TOHA LAVANDEROS.

Durante el período en que el señor JAIME TOHA LAVANDEROS ha desempeñado las 
funciones de Secretario General de JUNAEB, la empresa NET NOW TECNOLOGÍA Y 
COMPUTACIÓN S.A., RUT, ha suscrito los siguientes contratos:

AÑO
PROCESOS DE 
COMPRA

RESOLUCIÓN 
PROBATORIA 
DE CONTRATO 
O ACUERDO 
COMPLEMENTA
RIO

MONTO TOTAL 
DEL 
CONTRATO.

2017 Gran compra ID 
36636

Resolución exenta 
N° 3255 de 22-12-
2017.

US$ 45.580.900

2018 Gran compra ID 
42700

Resolución exenta 
N° 2715 de 18-12-
2018

US$ 8.598.000

2018 Gran compra ID 
43407

Resolución exentan 
N° 221 de 06-02-
2019

US$ 19.695.000

2019 Licitación Pública ID 
85-22-LR19

Resolución afecta N° 
49 de 19-12-2019

$30.442.920.659

2019 Gran compra ID 
46183

Resolución exenta 
N° 3108 de 26-11-
2019

US$ 174.361,18

2020 Licitación Pública ID 
85-6-LR20

Resolución exenta 
N° 2039 de 05-08-
2020

$33.395.565
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2020 Trato Directo Resolución exenta 
N° 1028 de 25-03-
2020

$108.000.000

2021 Licitación Pública ID 
85-17-LR20

Resolución afecta N° 
5 de 02-03-2021

$33.299.789.722

En todos los procesos de contratación pública individualizados, tanto el contrato u acuerdo 
complementario, como la resolución aprobatoria de estos, fue suscrita por el señor Jaime Tohá 
Lavanderos, con excepción de la licitación pública efectuada durante el año 2019.  En efecto, 
tratándose del proceso ID 85-22-LR19, si bien el contrato y su resolución aprobatoria fueron 
suscrito por el Jefe del Departamento Jurídico en su calidad de Secretario General subrogante, 
el acto administrativo adjudicatorio lo fue por el señor Tohá.

b) Circunstancias que constituirían conflicto de intereses por parte del Secretario 
General de JUNAEB, Jaime Tohá Lavanderos.

La empresa NET NOW S.A., es propiedad de JORGE TUÑON SUBERCASEAUX, quien es 
socio fundador y además su Gerente General. Actualmente, es la empresa que ejecuta para 
JUNAEB el programa Becas de Acceso Tics para la entrega de equipos computacionales a 
todos los estudiantes de séptimo básico, en el marco del proceso de licitación público ID 85-
17-LR21, por un monto superior a los 33 mil millones de pesos.

Como han señalado medios de comunicación1 en el mes de febrero de 2021, JORGE TUÑON 
SUBERCASEAUX es uno de los principales apoyos empresariales2 de la campaña presidencial 
de SEBASTIAN SICHEL y miembro de su equipo de confianza.

1https://www.latercera.com/pulso/noticia/el-desconocido-empresario-que-apoya-a-sebastian-sichel-en-su-
aventura-presidencial/BYRBZPEEOZELDD4QTOYRSE3BPI/
2 https://www.nuevopoder.cl/el-desconocido-empresario-que-apoya-a-sichel-en-su-carrera-presidencial/
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Dicha publicación señala, además, que la empresa se dedica a la “…importación, comercialización, 
distribución y servicio de productos de tecnología y computación a través del segmento retail y de canales 
especialistas. Sus principales clientes son Falabella, Paris, Ripley, Linio, ABC DIN, Hites, La Polar, PC 
Factory y JUNAEB [lo destacado es nuestro].”

También describe el artículo que el candidato cuenta con la colaboración del ex DC y ex 
Ciudadanos, Juan José Santa Cruz [lo destacado es nuestro] -quien será su coordinador 
político-, además de la ex DC Mariana Aylwin, Esteban Jadresic y Ricardo Escobar.

Por su parte JAIME TOHÁ LAVANDEROS, como se describe por otro medio de prensa, en 
enero de 20213, es íntimo amigo de SEBASTIAN SICHEL desde la Universidad y señala “…el 
hijo del diputado Jaime Tohá ha sido un verdadero padrino político que lo llevó a 
SERNATUR en 2005 y quien también fue representante legal de Comunicaciones Paréntesis, 
la empresa que construyeron con otro de sus padrinos, Juan José Santa Cruz.” Agrega la nota 
de prensa que el candidato prestó servicios para SUBDERE por más de 22 millones de pesos, 
por 5 meses, durante el segundo gobierno de Michelle Bachelet, que en ese entonces era 
dirigida por el actual Diputado Jaime Tohá Gonzalez.

En este aspecto el reportaje expresa “…El vínculo en ese momento fue uno de los hijos de 
Tohá, JAIME MARIO TOHÁ LAVANDEROS, con quien desde los tiempos de universidad 
fueron amigos y que desde 2017 se desempeña como DIRECTOR DE JUNAEB –con 
acusaciones de haber despedido a militantes socialistas a cambio de permanecer en el cargo en 
Piñera 2…”.

3 https://www.elmostrador.cl/noticias/pais/2021/01/29/los-contratos-de-sichel-en-bachelet-2-y-la-
operacion-de-pinera-para-sondear-si-debe-ser-el-presidenciable-de-chile-vamos/amp/



5

A lo anterior hay que agregar que mediante oficio N° 37.480 de 2017, la H. Cámara de 
Diputados solicitó antecedentes a JUNAEB sobre irregularidades de las que el H. Diputado 
Ramón Farías habría tomado conocimiento en relación con las contrataciones de esta entidad 
con la empresa NET NOW S.A. Como consta en los antecedentes aportados por el 
SECRETARIO GENERAL de JUNAEB en dicha oportunidad, el Jefe del Departamento de 
Procesos de Compras y Contrataciones de JUNAEB era el señor MATIAS KUHN 
BARRIENTOS, quien luego ocuparía otro cargo de confianza, esto es, el de asesor jurídico del 
Gabinete del señor TOHÁ LAVANDEROS.

Pues, bien, el señor MATIAS KUHN BARRIENTOS es, aproximadamente desde el año 
2020, abogado de la empresa NET NOW y en dicha calidad ha actuado frente a JUNAEB en 
relación con el último contrato adjudicado, tal como consta en testimonios de funcionarios que 
puede ser entregados a este Contraloría General por medio que estime adecuado.

Como es posible apreciar, en nuestra opinión, existen claros y evidentes vínculos e intereses 
que relacionan al Secretario General de JUNAEB con uno de los propietarios y Gerente 
General de la empresa NET NOW TECNOLOGÍA Y COMPUTACIÓN:

a) A saber, el señor JORGE TUÑON es, según se describe, uno de los principales 
apoyos de la campaña presidencial de quien, se señala, es amigo de JAIME TOHÁ 
LAVANDERO desde la universidad, y al cual se le califica además como su “padrino 
político”. 

b) JORGE TUÑON, junto al señor JUAN JOSE SANTA CRUZ, son los principales 
apoyos empresariales de la campaña presidencial del señor SEBASTIAN SICHEL; en 
tanto que JAIME TOHÁ LAVANDEROS fue representante legal de la empresa 
COMUNICACIONES PARENTESIS, junto al señor JUAN JOSE SANTA CRUZ. 

c) El abogado de la empresa NET NOW S.A., y que ha actuado frente a JUNAEB en su 
representación, fue parte del equipo de confianza del señor JAIME TOHA 
LAVANDEROS, específicamente, asesor jurídico de su Gabinete.

A pesar de ello, como se expuso, JAIME TOHÁ LAVANDEROS ha suscrito diversos 
contratos con la empresa de propiedad del señor JORGE TUÑON, el último de ellos por más 
de 33 mil millones de pesos. Asimismo, ha designado a esta empresa por TRATO DIRECTO, 
y sin otras cotizaciones, para adquisición de equipos computacionales por más de 100 millones 
de pesos.

Finalmente, también existen testimonios de funcionarios que tendrían conocimiento de que el 
Secretario General de JUNAEB, JAIME TOHÁ LAVANDEROS, se reuniría periódicamente 
con el señor SEBASTIAN SICHEL y su equipo de confianza, en el marco del diseño de su 
campaña presidencial, los cuales pueden ser prestados ante la Contraloría General de la 
República en la forma que estime conveniente.
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De esta forma, en nuestra opinión, el Secretario General de JUNAEB debió dar estricto 
cumplimiento al deber de abstención que se encuentra regulado en el artículo 62 de la ley N° 
18.575, orgánica constitucional de bases generales de la administración del Estado, que lo 
obliga a inhibirse de participar en acto en los cuales se verifique cualquier circunstancia que le 
reste imparcialidad.

En efecto, al momento de intervenir la autoridad denunciada en la adjudicación, suscripción y 
aprobación del contrato con la empresa NET NOW S.A., por 33 mil millones de pesos, 
derivados de la Licitación Pública ID 85-17-LR21, ya era de público conocimiento de que el 
representante legal de este proveedor, junto a su ex socio en la empresa 
COMUNICACIONES PARENTESIS, son los principales apoyos empresariales de la 
campaña política de su íntimo amigo Sebastián Sichel. 

Tal circunstancia de amistad, que potencialmente la resta imparcialidad en las decisiones 
administrativas del Secretario General de JUNAEB, no solo consta en los antecedentes 
expuesto, sino que en las siguientes publicaciones:

a) https://www.latercera.com/la-tercera-pm/noticia/los-conflictos-del-toha-socialista-
quiso-quedarse-pinera/544801/

b) https://www.df.cl/noticias/reportajes/la-formula-sichel-el-ministro-mas-popular-de-
pinera/2020-04-23/192425.html

c) http://www.economiaynegocios.cl/noticias/noticias.asp?id=489055

d) https://cctt.cl/2021/02/03/chile-rapina-el-inagotable-botin-del-estado-esta-vez-la-
junaeb/

Por lo expuesto, y atendido el tenor de los previsto por el artículo 62 N°6, en opinión de los 
suscrito, el Secretario General de JUNAEB, Jaime Tohá Lavanderos, ha infringido el deber de 
abstención al que se encontraba obligado.

c) Infracción al deber de abstención por parte del Secretario General de JUNAEB.

Conforme a lo prescrito en el inciso primero del artículo 8° de la Carta Fundamental, el 
ejercicio de las funciones públicas obliga a sus titulares a dar estricto cumplimiento al principio 
de probidad administrativa en todas sus actuaciones. A su turno, el inciso segundo del artículo 
52 de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado, previene que dicho principio consiste en observar una conducta funcionaria intachable 
y un desempeño honesto y leal de la función o cargo, con preeminencia del interés general 
sobre el particular. 

Enseguida, los incisos primero y segundo del N° 6 del artículo 62 de la anotada ley N° 18.575, 
indica que contraviene especialmente el citado principio intervenir, en razón de las funciones, 
en asuntos en que se tenga interés personal, así como participar en decisiones en que exista 

https://www.latercera.com/la-tercera-pm/noticia/los-conflictos-del-toha-socialista-quiso-quedarse-pinera/544801/
https://www.latercera.com/la-tercera-pm/noticia/los-conflictos-del-toha-socialista-quiso-quedarse-pinera/544801/
https://www.df.cl/noticias/reportajes/la-formula-sichel-el-ministro-mas-popular-de-pinera/2020-04-23/192425.html
https://www.df.cl/noticias/reportajes/la-formula-sichel-el-ministro-mas-popular-de-pinera/2020-04-23/192425.html
http://www.economiaynegocios.cl/noticias/noticias.asp?id=489055
https://cctt.cl/2021/02/03/chile-rapina-el-inagotable-botin-del-estado-esta-vez-la-junaeb/
https://cctt.cl/2021/02/03/chile-rapina-el-inagotable-botin-del-estado-esta-vez-la-junaeb/
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cualquier circunstancia que les reste imparcialidad, debiendo las autoridades y funcionarios 
abstenerse de participar en esas materias y poner en conocimiento de su superior jerárquico la 
implicancia que les afecta. 

Por su parte, el artículo 12 de la ley N° 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, prescribe 
que las autoridades y funcionarios de la Administración en quienes se dé alguna de las 
circunstancias que esa norma contempla, se abstendrán de intervenir en el procedimiento, 
preceptuando su N° 1, en lo que interesa, que esa obligación concurre en caso de tener interés 
personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél. 

Al respecto, la jurisprudencia administrativa de la Contraloría General de la República 
contenida, entre otros, en el dictamen N° 29.335, de 2017, ha establecido que todo aquel que 
realice una función pública, ya sea en calidad de autoridad de gobierno o como funcionario, se 
encuentra obligado a respetar el principio de probidad administrativa.  

Asimismo, los dictámenes N°s 5.856, de 2018 y 22.989, de 2019, de dicho órgano de control, 
entre otros, han puntualizado que la finalidad de la normativa reseñada es impedir que tomen 
parte en la resolución, examen o estudio de determinados asuntos o materias aquellos 
servidores públicos, sean autoridades o no, que puedan verse afectados por un conflicto de 
intereses en el ejercicio de su empleo o función, aun cuando dicha posibilidad sea sólo 
potencial, para lo cual deberán cumplir con el referido deber de abstención.

II. SOBRE LOS INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES DE LA 
EMPRESA NET NOW S.A. EN EL MARCO DEL PROCESO DE 
LICITACIÓN ID 85-17-LR20.

Como se ha señalado, la empresa NET NOW TECNOLOGÍA Y COMPUTACIÓN S.A., es 
la adjudicataria del proceso de licitación ID 85-17-LR20, por una suma superior a los 33 mil 
millones de pesos.

Los requerimientos de este proceso de contratación establecen, en el subtítulo 6.1 de sus 
prescripciones técnicas, respecto de los plazos de entrega, que JUNAEB autorizará la 
recepción de los equipos en bodegas del operador logístico en cargas semanales a partir de la 
décima sexta semana contada desde la reunión de inicio, de acuerdo con lo siguiente:
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De ello, se sigue que la entrega de los equipos computacionales debió iniciar la semana 
comprendida entre los días 14 al 18 de junio de 2021.

Frente a los incumplimientos en los plazos de entrega establecidos expresamente, los pliegos 
de condiciones han previsto la siguiente multa: 

En este sentido, el subtítulo 16.2 establece, como única excepción a la aplicación de multas por 
atraso, que “Ante la ocurrencia de situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, el proveedor deberá 
dirigir una comunicación escrita a la contraparte técnica de JUNAEB, dentro de los primeros 3 días hábiles de 
acaecido el hecho, explicando lo ocurrido y adjuntando los antecedentes que fundamenten su presentación.” 
Agrega la disposición que “En el evento de otorgarse aumento de plazo, las multas establecidas en 
estas bases sólo se aplicarán a partir del día siguiente al vencimiento del referido aumento.”

Ahora bien, pocos días antes del inicio de la entrega, el proveedor NET NOW 
TECNOLOGÍA Y COMPUTACIÓN S.A., informó a JUNAEB su imposibilidad de cumplir 
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los plazos de entrega como consecuencia de un supuesto “quiebre de stock” de insumos a 
nivel mundial como consecuencia de la pandemia por COVID 19. 

Sin embargo, a la fecha del cierre de recepción de ofertas, la situación de pandemia era 
existente e indubitadamente conocidas por todos los proveedores, razón por la cual no puede 
ser calificada como una situación de caso fortuito o fuerza mayor.

Al efecto, el artículo 45 del Código Civil, aplicable a la situación sublite, por expreso mandato 
de supletoriedad contenido artículo 1 de la ley N° 19.886, señala que constituye caso fortuito o 
fuerza mayor el imprevisto a que no es posible resistir. 

De esta suerte, surge que la situación de pandemia provocada por el virus COVID 19, fue 
declarada en el mes de marzo de 2020, esto es, más de un año antes de la fecha establecida para 
el cierre de recepción de ofertas, razón por la cual en caso alguno puede ser considerada como 
un imprevisto, vale decir, como súbito, imprevisible o inesperado.

Como consecuencia de lo descrito, JUNAEB debió disponer la aplicación de multas por 
aplicación del principio de estricta sujeción a las bases de licitación, establecido en el artículo 
10 de la ley N° 19.886 y lo dictaminado por la Contraloría General de la República al señalar 
que “…en armonía con el principio de interdicción de la arbitrariedad y el debido resguardo de los intereses 
fiscales, acaecidas las circunstancias previstas para la aplicación de multas, resulta imperativo para los 
organismos de la Administración cursarlas” (Dictamen N°s 11.273 y 31.422, ambos de 2018), y al 
disponer que “…si en la prestación de los servicios contratados la empresa representada por el recurrente 
incurrió en conductas que importen incumplimientos de los respectivos convenios, la JUNAEB ha debido estarse 
a lo previsto en dicho capítulo y a las demás normas de las bases que resulten aplicables.” (Dictamen N° 
7.195 de 2019)

Por otra parte, la disposición obliga a JUNAEB a establecer nuevos plazos en el evento de que 
hubiere aceptado la solicitud de prórroga a que se refieren las bases, cuestión que obliga a la 
dictación de un acto administrativo y que no haría tenido lugar.

Igualmente, si la modificación de los plazos de entrega hubiera sido materia de la facultad 
establecida en la nota de la tabla de plazos de entrega, del subtítulo 6.1 que hemos citado, 
JUNAEB debió efectuar una modificación contractual sometida al trámite de toma de razón y 
solo a partir de dicha oportunidad haber procedido con la nueva calendarización. No obstante, 
ello tampoco ha tenido lugar.

Al respecto, los hechos descritos configuran una contravención al principio de estricta sujeción 
a las bases, consagrado en el artículo 10, de la ley Nº 19.886, que constituye un principio rector 
que rige tanto el desarrollo del proceso licitatorio como la ejecución del correspondiente 
contrato y que dicho instrumento, en conjunto con la oferta del adjudicatario, integran el 
marco jurídico aplicable a los derechos y obligaciones de la Administración y del proveedor, a 
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fin de respetar la legalidad y transparencia que deben primar en los contratos que celebren 
(aplica criterio contenido en los dictámenes Nos 11.961, de 2018 y 18.286, de 2019, de este 
origen).

Es menester tener en especial consideración, que el Secretario General de JUNAEB, mediante 
las resoluciones N° 2541 de 2020 y 1791 de 2021, ha negado lugar a la ampliación de plazos de 
entrega de productos al proveedor APRO LIMITADA, adjudicado en la licitación pública ID 
85-42-LR19  y que ha hecho uso de una disposición de igual tenor que la citada para el caso del 
proveedor NET NOW S.A. Dicha negativa se ha fundado, precisamente, en que las 
situaciones provocadas por la pandemia de COVID 19 ya no constituirían situaciones de caso 
fortuito o fuerza mayor.

Los referidos actos administrativos, dictados por Tohá Lavanderos, señalan al respecto que 
”… estando APRO LTDA., ya en conocimiento de la situación causada por el COVID 19 y sus 
consecuencias inmediatas y mediatas, y habiendo transcurrido ya más de un año desde que comenzara la 
mencionada emergencia sanitaria, el proveedor no puede seguir invocando esta causal para eximirse de la 
responsabilidad que le corresponde según lo establecido en el contrato firmado con JUNAEB, ya que está en 
conocimiento de la situación causada por el COVID 19, habiendo podido prever los atrasos que se podrían 
producir...”. 

III. IRREGULARIDADES EN LA CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA 
CONSULTORA INVENTIA CONSULTORES PARA LA ELABORACIÓN 
DE BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ID 85- PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR.

Finalmente, de acuerdo con los hechos que se expondrán, solicitamos al señor Contralor 
disponga la realización de un sumario administrativo por parte de dicha entidad. Dichos 
hechos, son los siguientes:

Para el desarrollo del servicio de consultoría para la elaboración de las bases de licitación del 
Programa de Alimentación Escolar, para los años 2019,2020,2021 y hasta febrero del año 2022, 
el Departamento de Alimentación de JUNAEB solicitó la contratación, vía trato directo, de 
INVENTIA CONSULTORES SPA, de acuerdo con la causal contenida en el artículo 10 N° 7 
letra d) del reglamento de la ley N° 19.886, vale decir, consultoría que se encomiendan en 
consideración especial de las facultades del Proveedor que otorgará el servicio y que no puedan 
ser realizados por personal de la propia entidad. 

Así las cosas, mediante resolución N° 1925 de 19 de agosto de 2019, se aprobó tal contratación 
directa, siendo el contrato aprobado mediante resolución N° 3408 de 16 de diciembre de dicho 
año
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Al examinar la cotización enviada por el proveedor INVENTIA CONSULTORES, la Unidad 
Legal de Compras y Contrataciones de esta entidad habría formulado al Jefe del Departamento 
Jurídico, señor Alejandro Layseca Astudillo, y a la Jefa del Departamento de Compras, doña 
Andrea Lulion Valdes, una serie de observaciones respecto del procedimiento propuesto por la 
empresa que, en su opinión, no eran compatibles con el proceso de licitación a desarrollar. 
Asimismo, se habría observado aspecto que no eran compatibles con el régimen normativo 
aplicable, tales como la posibilidad de cesión del contrato y la confidencialidad de la cotización, 
que revelaban que tal consultora no tenía la calidad de expertos y no configuraban las 
exigencias de la causal propuesta.

Cabe señalar que también se cuestionó que los profesionales consignados en la propuesta 
fueran ex funcionarios del Ministerio de Transporte, que desempeñaron sus funciones en el 
Programa Transantiago, al igual que la Jefa del Departamento de Alimentación.

Estas representaciones dieron lugar a una reunión con el Secretario General de JUNAEB, 
aproximadamente entre los meses de junio y julio de 2019. En dicha reunión, dicha autoridad 
habría instruido al Jefe del Departamento Jurídico a objeto que contactara a la consultora y 
procedieran en conjunto a modificar la cotización a fin de que se adecuará al programa y a las 
observaciones formuladas.

Respecto del desarrollo de la consultoría, INVENTIA CONSULTORES solo habría 
efectuado una reunión con la Unidad Legal de Compras y Contrataciones y con la Jefa del 
Departamento de Compras. Asimismo, el producto entregado, contendría inconsistencias que 
habían sido detectadas un año antes y que además incluía la exigencia de garantía de fiel 
cumplimiento contractual del 2% lo que infringe lo previsto en el artículo 68 del reglamento de 
la ley N° 19.886, lo que daría cuenta de su falta de experticia del proveedor en la materia. 

Finalmente, el borrador de bases propuesta por la empresa habría sido reescrita por 
funcionarios de JUNAEB, no obstante, lo cual, existió recepción conforme y pago del servicio.

POR TANTO,
SOLICITO A UD., que en el uso de sus atribuciones legales: 

1. Emita un pronunciamiento jurídico respecto del deber de abstención que, en opinión 
de los suscritos, obligaba al Secretario General de JUNAEB a inhibirse de intervenir en 
los actos administrativos que de dictaron con relación al proveedor NET NOW 
TECNOLOGIA Y COMPUTACIONES S.A., al menos, en relación al proceso de 
licitación ID 85-17-LR20, de acuerdo con lo expuesto en el numeral I de esta 
presentación.
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2. Emita un pronunciamiento respecto de la obligación que, según los suscritos, obligan a 
JUNAEB a cursar multas al proveedor NET NOW TECNOLOGIA Y 
COMPUTACIONES S.A., de acuerdo con lo expuesto en el numeral II de esta 
presentación.

3. Instruya un procedimiento disciplinario conforme indica el artículo 133º del Título 
VIII de la LOC 10.336, a fin de establecer las posibles responsabilidades 
administrativas derivadas de los hechos expuesto en los numerales I, II y/o III de esta 
presentación.

PRIMER OTROSÍ: Solicito que se tengan por acompañados el mandato administrativo de 
doña Carolina Pizarro otorgado a nombre de quien suscribe.


